RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002504 E. Nº 2198/13) 
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas,  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 57/2011 convocada para la contratación de servicios de Mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial, en el Programa Carreteras Solidarias, Regional 2, Castillos, Departamento de Rocha.

RESULTANDO: 1)  que éste Tribunal, en Sesión del 7 de marzo de 2012 cometió al Contador Auditor ante el Organismo actuante  la intervención de dicho gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley N° 18.244. Se cometió, asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010).El gasto fue intervenido por el Contador Auditor con fecha 15 de marzo de 2012;
                               2) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad del Organismo del 14 de marzo de 2012 se adjudicó las obras por el plazo de doce meses a la Sociedad Civil Iglesia de Dios en el Uruguay, Misiones Mundiales por $ 5:470.060 IVA incluido.

                                             3) que, en la oportunidad, se solicita la ampliación del 100% del Contrato original confirme al punto 3 de la Sección 1 del Pliego Particular, fundamentándose en la necesidad de continuar con los servicios para cumplir con las tareas de mantenimiento de las áreas verdes de la División Regional 2. Se recabó la conformidad de la Sociedad Civil para la prosecución del trámite y de acuerdo al proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad se dispuso ampliar el Contrato, por la suma de                   $ 5:470.060;
                                             4) que dicho gasto se atenderá con cargo a la Ley               Nº  18.719 Inciso 10 Programa 362 Proyecto 855, adjuntándose Documento de afectación por la suma de $ 3:316.985, documento confirmado y suscripto.

CONSIDERANDO  que la ampliación gestionada se enmarca en las normas del Pliego Particular en el Artículo 74, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 5:470.060 más los mayores costos emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 57/2011 convocada para la contratación de servicios de Mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial, en el Programa Carreteras Solidarias, Regional 2, Castillos, Departamento de Rocha,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado; 

2) Cométese, asimismo, en el control de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4)  Devuélvase”.
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